
MANIFIESTO DEL COLECTIVOS PACES - Junio 2018 

Por El Clima de Sevilla 

La ciudad de Sevilla a través de su Ayuntamiento se adhirió en el año 2009 al                

denominado Pacto de Alcaldes, iniciativa a nivel europeo mediante la cual los            

gobiernos locales impulsan y se comprometen a combatir el cambio climático y reducir             

las emisiones de CO2  producidas en el municipio (al menos un 40 % en el año 2030). 

El PACES (Plan de Acción por el Clima y la Energía Sostenible) es el documento que                

recoge dichos compromisos y tiene que ser remitido periódicamente a la Oficina del             

Pacto de Alcaldes, para su validación en el ámbito de las prescripciones que esta              

determina para su elaboración. 

El último PACES elaborado por el Ayuntamiento de Sevilla comenzó a redactarse en el              

año 2017 y ha sido sometido a información del órgano asesor establecido para ello,              

dentro de la Agencia de la Energía y para la Sostenibilidad de Sevilla, que es el                

Consejo Asesor y de Participación Pública. 

En un primer diagnóstico del documento presentado a finales del pasado año, distintas             

entidades sociales pertenecientes al citado Consejo Asesor manifestaron las serias          

deficiencias que tenía dicho documento, tanto en los datos manejados, los objetivos a             

conseguir y la poca participación lograda. Así las entidades Red Sevilla por el Clima,              

FACUA, Colegio de Arquitectos, Ecologistas en Acción y Federación de Asociaciones de            

Vecinos realizaron distintas alegaciones formales y, como iniciativa en paralelo, lo           

sometieron al conocimiento de distintas entidades y colectivos de la ciudad           

interesados en el tema, constituyendo una plataforma denominada provisionalmente         

“Colectivos Paces”. Un hecho novedoso e inédito en nuestra ciudad al agrupar a             

sectores ambientales, sociales y profesionales preocupados por el cambio climático y           

la necesidad de afrontarlo conjuntamente.  

El objetivo de la misma es conseguir una mejora sustancial del PACES, con medidas              

tangibles a corto, medio y largo plazo, que desemboquen en un plan de acción como               

merece la ciudad de Sevilla en aras a mejorar la habitabilidad, la salud y la calidad                

ambiental de sus habitantes. Y para ello utilizando dos instrumentos: la demanda            

continuada a los representantes institucionales y la oferta de colaboración          

permanente para lograr dicho objetivo. Una colaboración crítica y propositiva para           

conseguir el compromiso de las autoridades, empresas y entidades sociales en un            

proyecto común de toda la ciudad. 

Tras numerosas reuniones con los responsables técnicos del Ayuntamiento, los grupos           

políticos municipales y con el propio alcalde de la ciudad, se ha conseguido la creación               

de un comité de expertos adecuado que han mejorado una parte importante de los              

objetivos del PACES (54 % de reducción de emisiones para 2030). Además se ha              

obtenido la promesa y el compromiso del primer mandatario en las peticiones del             
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Colectivos Paces, que se concretan en: realizar una memoria económica anual           

detallada de las actuaciones a realizar, establecimiento de un mecanismo de           

participación más amplio y profundo de la ciudadanía y de los distintos agentes             

políticos, económicos y sociales de Sevilla, desarrollar un plan de educación y            

sensibilización ambiental ante el cambio climático y comenzar a aplicar medidas           

urbanas imprescindibles para avanzar hacia una movilidad más sostenible         

favoreciendo el caminar, la bicicleta y el transporte público en detrimento del            

automóvil privado (especialmente en el centro histórico de la ciudad) y acometer la             

reposición e introducción de nuevo arbolado en los distintos barrios de la ciudad. Y              

todo ello acompañado de la necesidad de dotar de recursos humanos y técnicos             

adecuados para el desarrollo del PACES. 

Y como refuerzo de nuestra posición, dichos argumentos fueron recogidos en una            

moción elevada el 25/05/2018 al Pleno del Ayuntamiento, siendo aprobada con el            

voto favorable de todos los grupos municipales. Previamente en dicha sesión plenaria            

fue aprobado el PACES por la mayoría del Consistorio. 

Un PACES, según manifestaciones de las propias autoridades municipales que lo han             

ratificado, abierto a la ampliación y mejora permanente de sus objetivos, y al que las               

organizaciones sociales estamos dispuestas a mejorar y aplicar desde el día siguiente            

de su puesta en funcionamiento. 

Este es el reto y el empeño del Colectivos Paces, rubricado hasta la fecha por 23                

organizaciones de distinta índole que han asumido el compromiso de caminar juntos,            

administración y sociedad civil, con libertad e independencia pero con el objetivo, que             

deseamos compartido, de lograr una Sevilla más verde y habitable en el presente y              

para las generaciones venideras. 

 

Sevilla, 14 de Junio de 2018 

 

El colectivo Por El Clima de Sevilla somos: 

Red Sevilla por el Clima, Ecologistas en Acción Sevilla, CCOO Sevilla, Greenpeace,            
FACUA Sevilla, Federación de Asociaciones de Vecinos de Sevilla, Acción en Red,            
Plataforma por un nuevo modelo energético, Som Energía, A Contramano, Colegio de            
Geógrafos de Andalucía, Iniciativa Sevilla Abierta, Alianza por el Clima Sevilla,           
Subdirección Hábitat Sostenible de la ETSA, Escuelas de calor (200 AMPAs), ONCE            
Andalucía, Cáritas Sevilla, USTEA Sevilla, Oxfam Intermon, Enlázate por la justicia           
(Manos Unidas, REDES,...), Red Andaluza de la Nueva Cultura del Agua, Ingeniería sin             
Fronteras Andalucía y Comisión Española de Ayuda al Refugiado en Andalucía.  
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